
E
l Plan Guadalteba - Calidad Territorial se articula como un instrumento de actuación con una

doble configuración; por un lado, hemos pretendido llevar a cabo una reflexión sobre la situación

actual de nuestro territorio, y por otro esa reflexión nos ha llevado a elaborar una serie de pro-

puestas de actuación con el objetivo de establecer las bases para conseguir  un desarrollo social y econó-

mico  en nuestra comarca  de  forma que la calidad sea su principal seña de identidad.

En el presente documento, consensuado por los agentes económicos y sociales de nuestra comarca, se

hace una apuesta decidida por mejorar todos aquellos aspectos que inciden en la calidad de vida de la

ciudadanía y que permitan convertir nuestro territorio en un territorio vivo, dinámico y con capacidad

para dar respuesta a las demandas de la misma. En definitiva, el objetivo que pretendemos alcanzar con

esta estrategia es conseguir un TERRITORIO DE CALIDAD,  entendiendo Territorio en sentido amplio, como

espacio común  de vida. 
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4. Objetivos. Modelo 
de futuro



El concepto CALIDAD, ha surgido en todos los análisis sectoriales del territorio que se han llevado a cabo

en la elaboración de la Nueva Estrategia Rural para Andalucía, de la cual hemos obtenido nuestro PLAN

GUADALTEBA 2007-2013, configurándose como el principal motor de desarrollo socioeconómico de nues-

tra comarca; se trata por tanto de introducir y aplicar criterios de calidad en la gestión de nuestro medio

ambiente, en la gestión de nuestro patrimonio cultural, en nuestra actividad económica, en los servicios

que se prestan a la población y, por supuesto, en la vida diaria de nuestra población.

Para la consecución de este objetivo tan amplio, del proceso de reflexión seguido han surgido una serie

de objetivos temáticos a alcanzar, con los que pretendemos mejorar la calidad de vida en nuestra comar-

ca. Estos objetivos temáticos se han establecido en base a cinco grandes áreas de actuación:

• Medio físico y medio ambiente

• Población y sociedad

• Infraestructuras y transportes

• Economía

• Organización Administrativa y Entorno

4.1. MEDIO FÍSICO Y MEDIO AMBIENTE 

Para propiciar en nuestra comarca la existencia, la conservación y la puesta en valor de un entorno físi-

co y medioambiental sostenible y de calidad, en el proceso de reflexión del PLAN GUADALTEBA - CALIDAD

TERRITORIAL,  se han definido cuatro objetivos específicos:

• O(1)1. Buscar el equilibrio entre conservación medioambiental y paisajística y desarrollo

económico. Uno de los aspectos de mayor relevancia que han surgido dentro del proceso de ela-

boración del presente plan lo constituye el concepto de desarrollo económico sostenible; es

necesario y primordial encontrar el equilibrio entre el bienestar de las personas y la conserva-

ción del medio al que están vinculadas de forma económicamente viable, dentro de un entor-

no productivo de calidad.
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